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REF. Nº 1100140030862021-0036000 

 

Sociedad de Activos Especiales S.A.S., a través de profesional en derecho, 

presentó demanda ejecutiva contra Albertina Carrillo Peláez y otros, para que se 

librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la acción. 

 

No obstante, se observa que este juzgado carece de competencia, en razón al factor 

objetivo –cuantía-. Obsérvese que las pretensiones del libelo superan el tope de los 

40 SMMLV, por tratarse del cobro coercitivo del capital contenido en el contrato de 

arrendamiento –DESTINACIÓN COMERCIAL-, más los intereses moratorios 

calculados desde que cada canon de arrendamiento se hizo exigible hasta la 

presentación de la demanda (ver cuadro anexo), el cual asciende a $41’154.426,35 sin 

considerar el aumento del porcentaje del IVA solicitado.  

 

Así las cosas, como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente de los 

asuntos de mínima cuantía (Parágrafo art. 17 C.G.P.), es decir, aquellas 

controversias cuyas pretensiones no superen los $36’341.040, es del caso dar 

aplicación a lo establecido en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. en contra de Albertina Carrillo Peláez y otros, por falta de 

competencia, de conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente proceso al Juez Civil Municipal de 

Bogotá –REPARTO-, quien es el competente para asumir el conocimiento de las 

súplicas contenidas en el escrito introductorio. Ofíciese 

 



 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                      
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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